
^úc'. fô. Jueves 0 de Setiembre de 1^80. 38 cénts, de peseta.
í

DE LA PROViMCiA DE CORDOBA.
BUUJflUU 0610111

Las leyes y las disposlelonea del GoMer 
540 son obligatorias para la capital de pro. 
rinda desde que se pabllean oficialmente 
>bÇl*® j y desde ena tro dias despsespara los 
dem^spaeMos de la misma provincia. (Ley 
des de nforlembre de 18SV.)

SÜSORIOION_MRTIOULAR. \ L^„j„. ár..... ,...„.,„. ,„ „

Un mes en Córdoba. Pfas. 3 Id. fuera. 4 Í“ "^^^ 1». ..u„.„.. ,.
3*25 > 11*25Í"** ^* rewltlr al Gefe politico respectivo

16‘50 > 22'50 *”*'®"y® conducto ce pnenrán á loo editore
33 » 45

Trimestre id. 
Seis id. . , 
Un año. . de los menelouadosperiádleoa, (Ordenes de

Se publica todos los dias escepto los Domingos. * ^* **^» ** ® ^ ®* de Oetabre de <804.)

Mlnisterlo de la Gober
nación.

■^™*
Dirección general de Correos y 

Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á 

pública subasta la conducción 
. diaria del correo de ida y vuelta 

entre Reus y CopamereHa, en la 
provincia de Tarragona.
k* El contratista se obliga á 

conducir diariamenteá caballo ó en 
carruaje de ida y vuelta desde Reus 
a Corcudeda. por Rojas del Gampo 
y álfoja toda la correspondencia y 
periódicos que le ínereo entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo los paquetes, certifi 
cados y demás correspondencias di
rigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan à 
otros destinos, y observando para 
su recepeion y entrega las prescrip
ciones vigentes.

Í.' La distancia tie 26 kilóme
tros que comprende esta conducciou 
debe ser recorrida en cuatro horas, 
sin contar el tiempo que se in
vierta en las detenciones, que se 
fija, así como Ias horas do entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la liuea, en el itiatrano 
aprobado (lor la Üireccíon general, 
el cual podrá moditicarse por la mis
ma según convenga al mejor servicio,

3 .* Por tos retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidameate pa - 
gara el con Iratis la en papel demolías 
la de 6 pesetas por cada cuarto de 
hora y à la tercera Íalia podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonan
do aquel los perjuicios que se originen 
al Estado.

A. Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba
llerías majores, situadas en los pun
tos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de 
Correos de Tarragona. |

: Si el servicio se prestara en car- 
i ruajes, teodrán los que se destinen 
1 á él almacén ca paz para cooducir la 
1 correspondencia, independiente del 

lugar que ocupen los viajeros y equi - 
pajes, si los llevare.

5 .’' Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir.

6/ Será responsable el contra
tista de la conservación en bun es. 
tado de las maletas; sacas ó paquetes 
en que se conduzca la corresponden 
cía, preservándola de la humedad y 
deterioro.

7 .* Será también de su obliga
ción correr loá extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
regiamenlo de Postas.

S.* Ia cantidad en que quede 
rematado este servicio se satisfará 
por mensualidades vencidas eu la 
releridaAdiiiiíiistracion principal de 
GorraosTre Tarragona.

9‘ El contrato durará cuatro 
años, contados desde el día que se 
fije para principiar el servicio ai co- j 
raunicar la aprobación superior de la i 
subasta. i

10. Tres meses antes de finalizar 1 
dicho plazo avisará el contratista á 
la Admifiislracojn principal respecti ■ 1 
va si se despide del contrato à fin de ' 
que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proceder- ' 
se con toda oportunidad á nueva su- í 
basta; pero st por causas ajenas a los i 
propósitos de dicho centro no se ’ 
consiguiera nuevo remate, y bubie- Í 
rán de celebrarse dos ó masticitacio- i 
oes, el contratista tendrá obligación Í 
de continuar prestando el servicio í 
por espacio de lies meses más - 
bajo el mismo precio y condiciones ‘ 
establecidas. Si no se despidieran ■ 
á pesar de haber terminado su com- f 
promiso, se entenderá que sigue de- .■ 
sempeñándolopor la tácita, quedan- ’ 
do en este caso reservado a la Admi-

nislracion el derecho de sobastarlos 
cuando lo crea oportuno.

Los 1res meses de anticipacioo con 
quedeBe hacerse la despedida se em
pezará à coutar, para los efeloscor- 
respoudieutes, desde oí día en que se 
reciba el aviso en la Direcciou ge
neral. ’

to á escritura pública, siendo de cuen- 
1 la del rematante los gastos de su 
- olorgamienlo y de dos copias sim- 
¡ píes, y otra en el papel sellado cor- 
■ pondiente. Esta itima y una simple 
j se le nitírán ala Dirección general 
; de Correos y Telégrafos, y la otra 

, so entregará en la Admioistraeion
11. bi durante el tiempo de principal del ramo por lacual hayan 

esta contrata fues-í necessrio variar j ^® percibirse los haberes, 
¡ en parte la rata de la liuea desigaa- 
: da, serán de cuenta del contratista 

los gastos que esta alteración oca
sione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumsotáse. ó resul
tara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno 
determinará el aumento ó rebaja que 
á prora ti corresponda, Si la con
ducción se variase del lodo, el con
tratista deberá contestár dentro del 
lérminode los 15 días siguientes al 
en que se is di uvi.o de ello si se 
avieue ó no à continuar prestando 
el servicio por el camino que .se adop
te, y en caso negativo el Gohieruo 
podrá subaslarlo nuevamente; pero 
si aqueUa sí suprimiera, se lo co- 
miiuicHrá al contrat sta con un mes 
do anlicipacien, sin que tenga dere- j 
chu alguno à que por ello se le in
demnice.

12, Respicio á las exenciones 
que correspoudan del imjiuesto de 
los port zgos, pontazgos ó barcajes 
que existan en la linea ó se esta- 
bleícan t n lo su æsivo. f e aterd áel 
contratista à tas disposiciones que ri
jan sobre el particular,

13, Despues de r imalado el ser
vicio no habrá lugar á reclamación 
alguna en el caso poco probable co 
qui Is datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia 
que separa los pumos extremos re- 
sull'.o tquivocados ea mas ó en 
ménus.

14 Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el coulra- 

snw 

En dicha escritura se hará cons- 
! Ur la formalización del depósito de 
; fianza respectivo y copia literal de la 

carta de pago, así como si esta que
da en poder del contratista, uoidl al 
expídieote del Gobierno civil óá la 
escritura.

15. El contratista satisfará el 
importe de la inserción del anuncio 
en la «Gaceta,» cuyo justificante de 
P‘?go deberá exhibír en el acto de en
tregar en la Administración principal 
de Górreos Ias copias de la escritu
ra, conforme con lo uispuesto por 
Real orden de 20 de Setiembre de 
1S70.

16. Contratado el servicio, no se 
podrá subarr» ndar, cede ni traspa
sa- sin previo pnuiso del Gobierno.

17. El rematan Le queda sujeto à 
lo prevenido cu el art 3." del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga 
electo en el término que se señale, ó 
no llevase á cabo todo lo estipulado 
eu este pliego

18. Si por fallar el coolralisla á 
cualquiera de las condiciones del 
conti aío se irrogasen perjuicios à la 
Aduiiuislraciou pública, podrá esta 
ejercer su acción contra la bauza v 
bienes de aquel hasta el completo 
resarcimiento. *

19 La subasta se anunciará en 
la «Gacela de Aladndwy a Boletín oü* 
cial de la provincia de Tarragona,» y

1 por los demás medios acostumbrados- 
j y tendrá lugar simultaneamente ante4
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el Gobernador civil y Alcalde de 
Rens, asistidos de los Adminislra- 
dorcs de Correos de los mismos 
puntos, el dia 2 de Octubre ála una 
de la larde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Aulori- 
dades. j

50, 81 tipo máximo para la li- j 
citacioD será la cantidad de 995 j 
peselas anuales. '

21, Para presentarse como lici- ’ 
tador será condición precisa consli - ■ 
luir préviamente en la Caja general ; 
de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias ó puntos 
en que ha do ceíebrarse la subasta, 
la suma de 100 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda publica, 
regalando su importe efectivo con
forme al Real decreto de 59 de Agos
to de 1876, ó á las disposiciones vi
gentes el dia del remato. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán de
vueltos à los interesados, ménos el 
correspondieule al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las ofícinas del 
Gobierno de la provincia para la for- 
malisacioQ de la haoza en la Caja de 
Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circuiar de 24 de Enero de 
1860, inmedialamenle que reciba la 
adjudicación deUniliva del servicio. 
Dicha fianza se constituirá á disposi
ción de la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, y aunque termine 
el contrato no se devolverá al intere
sado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

22. Las proposiciones se fiarán 
ea pliego cerrado, expresáudose por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete à prestar el servicio, 
así como su.domicilio y firma. A este 
pliego se unirá.la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y qua certificación expedida 
por, el Alcalde de la vecindad dei pro
ponente* ep, que conste «su aptitud 
teg^b buena conduela y que cuenta 
con recursos, pera desempeñar el ser
vicio .que. solicita..

Los liwladores podráu ser repre- 
seaUfiQS.CD la subasta pur . persona 
debidamenle aulorizatia, previa pre- 
leolacioa de documealo que lo acre 
diL.

23. Los pliegos con las propo- 
sipiopes han de quedar precisamente 
eú peder jíel Prtisidcuie.de la subasta 
duiauie .la inedia hora anterior á la 
njafi^.para dar ,principio al acto, y 
uu,^ vez entregados no se podrán 
retirar.

2á. Para, extender las proposi
ciones se observará la tórmula si" 
guieote:

«D. F. de Ï., natural de..., ve- 
cino de..., me obligo á desempeñar 
la cuuduccion del correo diario á ca- 
baho 0 en carruaje desde Reuso á 
Cornudella y viceversa por el pre- 
cio üe... pesetas anuales, bajo las 
coudiciunes contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.»

(Mecha y firma.)»
25. Abiertos los pliegos y leídos 

pábhcamenle, se extenderá el acta 
üel remate, deciarandose este á Uvor

del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior; para le cual ea 
el lérmino más breve posible se re
mitirá el expediealc al Gobierno en 
la forma que determina la circular da 
la Dirección general de fecha 10 de 
Febrero de 1874.

28. Si de la comparación resul
tasen igualmente beneliciosas dos ó 
más proposiciones, re abrirá en el 
acto sueva licitación verbal por es
pacio de media hora entre los auto
res de las que hubiesen ocasionado 
el empale.

g

27. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, corno igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda fiem- 
p' e reservada al Ministerio de la Go- 
bernacioa la libre facultad de apro- । 
bar ó no deboilivamenle el acta de s 
remate, leniendo siempre en cuenta | 
el mejor servicio publico,

Madrid 28 de Agosto de 1880.— | 
El Direclor general, G. Cruzada.

Ministerio de Fomento.
LEY, 

Don Alfonso XIL
Por la gracia do Dios Rey cons' 

titucional de España. í todas ,sus partes.
A todos los que la presente vie- s riaiiAvm—Pn4o

rea y entendieren, sabed: que las j 
Córtes han decretado y Nos sancio- ?
nado lo siguiente; »

Artículo 1.’ Se autoriza al Go- g
bierno para otorgar, con sujeción s 
á la legislación vigente sobre ferro s 
carriles, la concesión de la línea de 1 
Menjibar á Granada, pasando por | 
Jaén, Torrecampo, Martos, Alcau- | 
■dete y Alcalá la Real, con arreglo J 
al proyecto aprobado ó á la modi- 1 
fteacíon que apruebe el Ministre de « 
Fomento para que la línea termine | 
en Pinos-Fuente, enlazando ton la | 
de campillos á Granada. | ha expuesto el Ministro de la Guer-

Árt. 2? El plazo para terminar 8 p^, á propuesta del Capitan gene- 
las obras no podra exceder de ocho | y^^j ¿^ ¡^^ ^gj^ ¿^ Cuba, 
años, contados desde la fecha en | 
que sea adjudicada la concesión. La 
duración de esta será de 99 años.
á partir de la misma fecha.

Art. 3.* Las Tarifas de precios | 
máximos de..peaje y trasporte que | 
deberán apUearae para la explota- | 
cion deestadínea serán las mismas | 
que rigen unificadas para las líneas á 
da Madrid á Zaragoza, de Madrid g 
á Almanza y Alicante, de Castillejo | 
á Toledo, de Alcázar á Ciudad- i 
Real, de Manzanares á córdoba y | 
de Albacete á Cartagena, aproba- | 
das por Real decreto de 9 de No- | 
viembre de 1864; pero sin el dere- 1 
cho de carga y descarga señalado l
an,aquellas.

Ark 4.“ El Estado axiliará la
ceastruecion do esta línea entre- § 
gando á la empresa concesionaria | ^ 
la cantidad de 8.880.000 pesetas i 
que corresponde á la distancia de ! 
148 kilómetros entre Menjibar y 8 
Fmos-i nenta, á razón de 60.00J | 
pesetas por kilómetro. Esta canti- | 
dad so entregará en metálico sin S 
reducción alguna,., distri buy éndo- j 
la en 16 anualidades consecutivas | 
é iguales de 555.000 pesetas cada 
una* El abono de cada anualidad 
se hará efectivo entregando men- 
Bualmente á la empresa conoesio-

naria el importo de la cuarta parto 
de las obras ejecutadas durante el 
mes ó meses anteriores en el tra
yecto desde Menjibar á Pinns-Puen- 
te, valorándolaa á los precios del 
presupuesto oficial; pero el impor
ts de estas entregas no podrá ex
ceder dentro de cada año de las 
555.000 pesetas que representa 
una anualidad.

Art. 5.“ El Gobierno auxiliará 
además la ejecución de este ferro
carril concediendo la exención de 
los dereclios de Aduanas al mate- 
rial que sea necesario importar del 

t extranjero para construir la línea 
1 y para explotaría durante los 10 
| primeros años. Esta exención se 
| hará efectiva en la forma que pres

»

ií

1

I

criban las leyea de presupuestos ó 
cualquiera otra que se halle vigen
te al otorgar la concesión. j

Art 6.® Ei auxilio de 8.880.000 
pesetas consignado en el art. 4.° 
sufrirá la reducción proporcional 
que corresponda si ocarriese_eipa
so previsto en el art. 19 de la ley 
de ferro-carriles vigente.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, psí civi
les como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en

»

»

j>

:^

3>

»

DadFSïTTalftûùi. á tres de Se- 

»

7>

»

tiembre de mil ochocientoiTóStieii— 
ta,=Yo el Key.=El Ministro de 
Fomentó, Fermín de Lasala y Co 
liado.

X-
>

»
>Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo que Me

&

Vengo en disponer que el Te
niente General D, Emilio Calleja é 

. j isüsai continúej^^o obstante su as
censo, desempeñando el cargo de 
Cooiaudante general de las Villas.

Dado en Palacio á seis de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta. =Alfonso.=EÍ Ministro de la 
Guerra, José Ignacio de Echa
varria.

Conformándome con lo que Me 
ha expuesto el Ministro de la Guer
ra, á propuesta del Capitán gene- 
ira!, de la isla de Cuba,

Vengo en disponer que el Bri
gadier D. Francisco Heredia y Sola 
cese en el desempeño de la brigada 
que mandaba en la comandancia 
general de Santiago de Cuba, por 
haber sido aquella disuelta.

Dado en Palacio á seis de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, José Ignacio de Echa
varría.

*

Gobierno civil de la protia- 
cia de Córdoba.

RELACION nominal dé los empleados 
de esta Administración económica 
que se sue criben para atender al so
corro de las desgracias ocurridas en 
Logroño.

Gontinuadon.
R'-ales,

Sr. D. Cirios Lopez de Longoria 
» > EduardoLeante y Esbrey 

D. José María Luna.
Viceate del Hoyo. 
Francisco de Hevio.
Andrés Somosierra. 
Diego Calderón.
Rufino Serna.
José Mana Padura; , 
Vicente José Rodriguez. 
Ramon Lopez Calahorra. 
Manuel Real. 
Emilio Zurita y Meudez. 
José Carrillo de Albornoz. 
Salvador Vega Fr-mandez 
Francisco Romo dé Oca. 
Juan Martinez Rivalia. 
Felipe Luna y Golmayo. 
Joaquín Maria Valdivia. 
Rafael Maria Villarejo.

» ■ Felipe Izquierdo.

Í> 

Í>

Gerónimo Herrera.
Antonio Sempere.
Juan Bautista Berdejo.
Antonio Montero.
Mariano García.
Franeitco Escudero.
Santos Valseca y Conde.
Manuel Carmona. 

TPísiíúÍbgo Fernandez Weber,
Vicente Buitrago.
Vicente Bregante.
Manuel Diaz Leante.
Manuel Gutiérrez de la Con

cha.
Manuel Asian.
Eduardo Muñoz.
Gustavo Fernandez.
Antonio Ontiveros.
Francisco. Ortiz.
José Alcalá y García;
Nicolás Hacar.
Joeé Romasanta. 
Mariano MdlineUo. 
Francisco Ferez de Barradas.
Gregorio Gonzalez.
Miguel Tortosa.
Fausto del Pozo. 
MsatteFMatidtjT” .
Julian Porras Gallardo. 
José Guerrero Santaella.

. Juan Antonio Garcia.

. Raiael Gimenez Arrebola
> José Baena y Moreno. 
i Enrique Farias. .
1 Manuel Galindo, 
» Teodoro del Pozó.

3Û 
20 
20 
18 
10 
16
14
8 

10 
12 
10 
10 
10
8 

12
8 

12
8 
8
8 
8
8 
4
4 
8
4 
6
6 
6
6 
4 
6
6

■ Francisco Galindo y Mar
chena.

» José Monserrat, 
» José Aguí llar. 
» Joan Fernandez. 

3> 

:>i

>

José Quintana. 
Manuel Ruiz. 
Raiael Guerrero. 
Ricardo buBÜuagú. 
José Gonzalez. 
José Vaz quez. 
Rafael Leon. 
Ignacio Monserrat, 
Segundo Ferez Ramírez. 
Diego Ballesteros. 
José Baldomero de Castillo,'
Miguel Golmayo. 
Manuel Aguilar Tablada. 
Mariano Junquito.

6
6
4
4
6
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4 
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

402TotsL

Partieuiares.
D. José Sánchez Peña. . 60
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Ñúm. 1^96. MBHOrEW.

Alcaldía del Ayuntamienlo dé Córdoba
DlíIBITO KONICLPAL DE CÓRDODÁ. ASO KCONÓMiOO UB 1879 á 80. ■ 

Coarto tbimestre.

í

Importa el Cargo.
Idem la Data.

. 391419 57

. 344313 80

Existencia que resulta para el siguiente mes. , 47105 77

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales, correspondiente al trimestre 
expresado, que compreude las existencias que resultaron en fin del anterior, 
las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado durante el mismo 
por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone el ai-acu
lo 157 de la Ley municipal vigente. __________________________

i

Capis

3.

4/
7."
8.’
9/

CAAOO.' Pías. Céuti j

Existencia que resultó en fin del triinéfetré mrttiritíí. u 
Producto de los impueatos especiales establecidos sobre de-; 

terminados servicios.
Id. de Benefieeneia.
Id, extraordinarios y eventuales.
Eesultas de años anteriores.
Producto por arbitrios sobre especies do consumo. _ . 
Id. por los recargos sobre las contribuciones directas é im

puesto de carruages.

83073

20017
2053
817
23'9

254824

.30393

86

65
44
31
57
34

40

i

i

Total cargo. 391419 57

Cpl. Art DATA, Personal. Material. Total.

Gaitas del Ayusiiamienio.
l.“ Sueldo de los empleados.

1 2." Material de oficinas.
10 13.’ Suscricioues autorizadas.

‘ j 6,° Gastos de quintas.
f 8,’ W. menores de la Casa Consistorial.
\ 11 Id. de la recaudación de arbitrios.

! Policía de seguridad.
) 2.“ Haber de los guardias municipales. .

2.’) 3;’ Equipo y vestuario'de los mismos. .
f 4." Gustos contra incendios.

Policía uriana g rural.
2.’ Gastoa del alumbrado^público, 

í 3.’ Id Je la limpieza-y riego,
g o 1 4.’ Id. de arboTado y paseos.

‘ J 5.’ Id. de férias y mercados.
/ 6.“ Id. del Matadero público.
[ 7." Id. de los Cementerios públicos,

! dnstruedon primaria.
1 1.’ Sueldes de los Profesores.

. o 1 2.’ Material de las escuelas. .
’ ) 3.’ Alquileres de edificios p.' las mismas.

/ 6." Gastos do la Academia de música, .

Pene^enda.
1 .“ Gastos generales del Asilo de mendi- 

/ cidad.
5.“^ 4.“ Socorros domiciUarfos y á pobres 

1 transeúntes,
f 6,--- Casais de Socorro.

Oirás pvlliúás.
3 .’ Obras en inentes y cañerías públicas.

i '7.“ Idem de adoquinado, embaldosado y
6.’ J empiedro.

j 12 Idem en los paseos y caminos de la 
f ronda.

Correedon púllica.
1.'* 3.‘ Gastos generales do la Cárcel,

Cargas.
' 3.” Funciones de iglesia y festejos pú-

1 blicóa.
9,’) 4.° Jubilaciones y viudedades.

/ 12 Contingente provincial. - .
\_ 13 Cupo del Tesoro por consumos.

Oirás de nueva construedon.
1 4,’ Pago dei,último plazo del edificio ad-

1 qaindo Con destino á Casas Cou-
10? sistoriales, ,

t 9.’ Gaetas que originen las chías para e!
\ mayor abastecimiento dé aguas.

x Jmprevistos..
11 1.“ Gastos de eata.pspecie.

Jiesultas de años anteriores.
12 1 Ol>^l?8Ciones del año último.
* ( 2." Idem de los anteriores.
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10149 06
3245 19

138 62
745 50
220 26
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360
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14186 78
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1981 99

5677 55

226 13
587 71

125

3657 28

3760

8051 40

'2470 76
1706 89

26797 98
111417 24

6250

138 37

1878

51316 55 
683

Total, 71774 12 272639 68 344313 80

i

3

V

f

De forma que importando el í^argo ir!?cí”-' <'»í noventa y un mil cuatrocien
tas 'H z u e - ra- incue ta y ^ií1te céutimos. y la Data treficiert^'í cus- 
. ‘0 • Arrm ’ui' ’ 's;:’. at- s tr’c./pAseias oeb-ínta céntimos, según queda ex
presad , resulta una exist toia de ruarev^a v --ie o ■'■'1 ct u' > cioto , c etas 
set e tu ' «i e centim d que s - liare cargo 1 Deposituri » caira uto en la 
cuenta del presente m-’w ce J m.

Córdoba 1de J alio de 1880.—El Alcalde. Üartahíití Jíc yfiMU. —El Copt" dor, 
Antonio Van^ne^.—El Depositario, Antonio Garcia.—El Secretario, Antonio M. ac 
Sicamilla.

JOZGAm
Núm. 1834

Juzgado de primera instan
cia de Castro del Hio.

D, Antonio Martínez Aranda, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Por la presente requisitoria y 

en virtud da providencia que tengo 
dictada en causa que se sigue en 
éste Juzgado por robo de ,un mulo 
de la propiedad \de ;’'uan Porras, 
vecino de. Espejo, cuyas señas se 
expresarán; se encarga á los indi
viduos de policía judicial de esta 
provincia practiquen activas y efi
caces diligencias para la busca del 
expresado mulo, que fue robado en 
la noche del veinte y tres al veinte 
y cuatro de Agosto último de la ca
sa dol precitado Porras, y proce
dan á la detención de las personas 
en cuyo poder se encuentre si no 
dieren el suficiente descargo sobre 
sü,adquisición, poniéndolas á dis
posición de este Juzgado con dicha 
caballería.

Dádo en Castro del Rio á siete 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta.—Antonio Martínez,-El 
actuario, Alonso Osuna y Ortega.

Señas del mulo.
Pero negro, capón, tres años, 

descolgado' de las’ capadura, sin 
hierro, teniendo-en ■■lo alto de los 
huesos' de los cuadriles el pelo mas 
negro en dos redondelas como del 
ta ñaño ó mayor queun duro, Um 
biun 6S G.scurrido de las caderas,por 
lo que tiene las nalgas sin pelo del 
rozamiento del ataharre.

estatura, grueso, pelo castaño cla
ro, color bueno, barba poblada, 
ojos melados y viste al estilo de los 
jornaleros de este pais, para que en 
el término de diez dias contados 
desde la inserción de esta en la 
<Qaceta de Madrid» y <Boletin ofi
cial» de esta provincia comparezca 
en este Juzgado, para responder á 
tos cargos que le resultan en cau
sa que instruyo por hurto de leña; 
apercibiéndole que de no venficar- 
lo le parará.el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades, 
agentes de policía y fuerza de Guar- 

’dia civil, practiquen las mas efica
ces diligencias para la busca y cap
tura del indicado sugeto, remitién- 
dolo á mi disposition caso de ser 
habido.

Dado en Hinojosa del Duque á 
cuatro de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta, — Por mandado de 
S. S., El actuario, Francisco Car
rasco.

Núm. 1836

Juzgado da primera instan 
cía de Montilla.

Núm. 1835.
Juzga iO d pe.mera ins- 

tancii de Hinojosa del 
Duque.

D. Martin Garcia y Casasola, Juez 
de primera instancia de este par
tido.

Por la presente cito, llamo y 
emplazo á un sugeto que dice Ua- 
marse Diego Lopez Palomo, cuyas 
senas personales son: comode unos 
cuarenta años de edad, mediana

Don Leopoldo Gandarias, Juez de 
primera iustancia de esta ciudad 
y su partide.
Hag^ saber: que en e^te mi Juz

gado y pur la . Escribanía del que 
refr^nu.» se instruye ex peu ieu le so
bre sucesiun 4 lüs bienes del tina
do Esteban Morales, vecino que 
lue de esta ciudad, en cuyos autos 
he auoniado pur providencia de hoy 
convocar como lo hago por térmi
no da veinte dias á contar desde la 
inserción dal presente en el <Bole- 
tiu oficial» do la provincia y como 
segundo llamamiento 4 los parien
tes del cuarto grado, para los que 
se crean con derecho á Los bienes de 
expresado finado.

Dado en Montilla á seis de Se
tiembre de mil ochocientos ochen- 
ta.=L«úpoldo Gandarias.—-El ac
tuario, Aurelio Femandoz,
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ANUHCIOS.
BDICION ECONOMICA Y COM

PLETA.
Código» eapañolíB aotigaos y mo- 
domoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la diraccioQ del limo. 
Sr. D. Juan Valero da Tamos Abo 
gado de beneficencia de la provín- 
oía da Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc,, con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid,
25 tomos.—[una peseta el torno! 

Prospecto.
flan sido tantos y tan diversoa 

los elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos de que nuestra legis 
lacion sea tan uniforma y variada 
Elementos romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, foraJea 
con el sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban loa reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
Incumbe Á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nueBÍra legislación^ por la difioaltad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha eoneeguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en les 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no crea
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
coya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen á peritos y legos en legisla
ción; á todos lei es útil é indispen
sable tener las leyes da so pátria: á 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; á todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale

Varias han sido, por esta razón 
113 adiciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por so excesivo 
coste no están al alcance da todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, á causa del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar áloe Tribunales,para leer,en 
los informes orales, las citas do las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos ínconveaiectes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
práotioa, nos han hecho concebir «1 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y oreemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barata* nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de loa Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos an la 
mano ó en el bolsillo. Además publi 
oaremoa tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y disemínadaa 
an diversos volúmenes de distintos 
tamaños 6 impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
ino, hecha por uno de nuestros di»*

Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

100 páginas, en 8,°, buen papel ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España,—-So pu
blicarán dos tomos cada moa, uno do 
oyes antiguas y otro de leyes mo- 
ernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quierau abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales.

A los libreros se les hará una re
baja de 40 por 100, tomando desde 
60 ejempiares para arriba, y onor- 
garse en juicio como excusa vale- 
tora para evitar el cumplimiento de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
38, á donde se dirigirán los pedidos, 
la correspondenia, con sobre al ad
ministrador de la obra y en todas las 
librerías.

ARRENDAMIENTO. ‘

Hasta el diez de Setiembre prÓxi- 
i mo se admiten proposiciones en 
i la Administración de la Téstamen- 
i taría del Exorno. Sr. Duque de 
j Medinaceli en Cañete de las Tor- 

1 res, y en la Contaduría de dicho 
¡ señor en Madrid, para el arriendo 
t de los cortijos nombrados Cerrajón 
i y Valderrama, situados en el tér

mino de Baena, cuya cabida y de
más pormenores obran en dicha 
administración con el pliego de 
condiciones que ha de servir de ba
se para dicho arriendo.j - .—._ ^■■■, ................................. ■„.,r,«.^

! Guia practica para conservar y re
cobrar la salud, 6 tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de todo el mando, por el 

Dr. E. Vollel.
Forma un tomo de mas de HU 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eScaces para curarías. Se ven
do en la Librería del Diario de Cór^ 
daba á 18 reales ejemplar.

Â la Guardia civil.
Bequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de veno 
ta en la Imprenta, libré* 
ría y litograüa del « Dia
rio de Górdoha,> calle 
de San Fernando núme- 

1 ro 3À y Letrados 18.

L língüidos compañeros, y & la cahesS 
1 de 1 a layes medemas daremos tam- 
!' bien la exposición de motivos que 

siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos. 

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
paie en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de preetamos nuestros compañeros 
de toda España, á quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y qne ha de 
ednndar en bien de todos, 

Madrid, 1878.

f AVISO.
' á los Srcs. Alcaldes Presidente de la 

Juntas Man ici pal es e AmiUaramiena 
lo de esta Provincia, 

Don Manuel Navarro y Garcia 
Procarador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres, D. José Maria Muñoz, y 
D. Cárloa Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
ñocas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseca utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su mloli- 
geocia COQ aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, qae la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lases- 
tabiecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo 174 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Era- 
i -presa se refiere en sus circulares son 

de la lucumbcDcia eselusiva del Cen- 
¡ tro General resolverías yá el debe-- 
! rúa dirigirse las comunicaciones.

ÜÏÜÂ 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vice nie Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera instaacia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos.

A tos Secretarios de 
Ayuntamiento.

RepartíTíiénto y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimieuto por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale!!’ y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados *§8 y San Fer
nando 54.

La Beaeñeenoiá en España, 
por el Dr. 0. Fermín Hernández igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

■ Exposición historíco-eriticá en 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ñutí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en A." con más de 300 páginas 
esmerada impresión

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de &- 
pa a.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados He.
-* B^r il|V ^*..l—■>. *,W-..ii «—Hwc-fMClMlMTWMol 'Jl'S*? .:Ú..1PJ . L«^.j^B

Filiaciones y citado* 
; nes para los quintos, se 

espenden en la impren
ta de este parió;!ico.
í>-ír>—•-,*"»*™*»****^*-'-**»J*'’ ^—.1' » .<T-.^~-'i<'.^¿.-'.iii .a«iip».|i lOh i^ -.UTM 

ANUNCIO.
De la testamentaría del Exce

lentísimo Sr. Duque de Medinace
li, se arriendan en el término de 
da ciudad de Lacena, las fincas si
guientes:

Cortijo del Cañaveral ó Pascua
les, con cabida de 223 fanegas de 
tierra y parte de monte alto.

Cortijo del Puntal y Enmedio 
de las Navas del Cepillar, con cabi
da de 570 fanegas de tierra y par
te de monte alto.

) Cortijo Mayor de la mata y Ma
ta alta, conocido por el Grande, con 
cabida de 885 fanegas de tierra y 
parte de monte alto.

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en la Con
taduría general de S. E. en Ma. 
_dnd,-ycü-kk-Altninistracion de di
cha ciudad de Lucena, hasta la una 
de la tarde del dia diez del próxi
mo mes de Setiembre,

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-decimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. ?^e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y ^S y San 
Femando 54.

ImpronU del Diario de Córdola
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